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AcrA DE tA PR|MERA sEstoN EXTRAoRD|NAR|A DEL coMlTÉ DE TRANSPARENC|A DEL

INST]TUTO MUNICIPAT DE PEN5IONES

En la sala de juntas del lnstituto Municipal de Pensiones, en el domicil¡o ubicado en calle Rio Sena
No. 1100, Colonia Alfredo Chávez de ésta ciudad de Chihuahua, Chihuahua, siendo las 12:00 horas
del día 13 de abril del 2O22, con fundamento en los artículos 5 fracción V, 33 fracción lll, 35, 36 y
demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación pública del Estado de
Chihuahua, se dieron c¡ta las personas que fueron convocadas para celebrar la PRIMERA SESTON

EXTRAORDII{ARIA DEt EJERCICIO 2022 DEt INST]TUTO MUNICIPAT DE PEI{SIOTIIES.

La sesión fue presidida por el LSP. RAMIRO ARTURO HERNANDEZ MEI{IX)ZA, suplente de la
pr€s¡denta del Comié de Transparencia, lNG. MANYA ARRIETA OSTOS (por periodo vacacional)
del lnstituto Munic¡pal de Pensiones.

ORDEN DET DIA:

PRIMERO. - Bienvenida y apertun¡ de la sesión. En este punto, el Lsp. RAMIRO ARTURO
HERNANDEZ MENDOZA, suplente de la pres¡denta del Com¡té de Transparencia da un breve discurso
de bienvenida para ¡niciar las tareas de este Comité.

SEGUNDO. - Lista de asirtencia y dedaración del guorum legal. En este punto del orden del día,
sede el uso de la palabra a la secretaria, la Lic. Nancy Kar¡na Gil Beltrán, quién hace mención que
todos los miembros del comité fueron convocados debidamente, sin embargo, la pres¡denta, lng-

Manya Arrieta Ostos, se encuentran en périodo vacacional, por lo que nombró como suplente al
LSP. Ram¡roArturo Hernández Mendoza, atend¡endo el artículo 27 del Reglamento deTransparencia
y Acceso a la lnformación Pública del Mun¡c¡pio de Chihuahua, de igual manera, la vocal C.P. Silvia
Valdez Gómez se encuentra en periodo vacac¡onal, aclarado el punto, se realiza el pasa lista
asistenc¡a y hace constar que se encuentran presentes la mayoría de los miembros del Comité, e
consecuencia, se declara la existencia del quorum legal.

Dr. Cirilo Alberto Olivares López
Coordinador Médico
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Suplente de la Presidenta §P. Ramiro Arturo Hemández Mendoza
Jefe del Departamento de Planeación

Secretaria Lic. Nancy Karina G¡l Beltrán
Jefa del Departamento de Jurídico

Vocal
lng. Marcos Ayala Campos

Jefe del Departamento de Sistemas

Vocal
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TERCERO. - Toma la palabra la Titular de la Unidad de Transparencia para informar sobre sol¡c¡tud

de acceso a la lnformación 080155422m0101, presentada por qu¡en se ident¡fica como Mercedes

Valles Chávez en la cual se solicita lo siguiente:

<<Se soticito e! octo frrmada (Jirmo y nombrc) por el comité de compras del instituto

mun¡ciryt de pensiones en donde se avola y se outotizo el documento denominodo

/,,ÚyESÍIGAC¡ON DE MERCADo el cuol do como resultodo el precio conveniente tornodo

como porámetro principol de evaluoción de tos Ptopuestas económicos pom odiudlcoción

de tícitoción gublico presenciol numerc \MPE-LP-05-2021 rclotiw o lo controtoción del

selicio subrogodo de ldboratorio, requerido por lo subdirxcién medico, o través del

deportamento de se¡vicios subrogodos. Y de no existir dicho o.to confirmorlo por

en lo respuaro. tombién nombres de los funcionarios rcsponsobles de reolizar, eloboror y

onolizo¡ el documento lNvEsnGActoN DE MERCADO el qtal do como resukodo el precio

Conven¡ente que se tomó como pammeúo pñnciql de evaluoción de ptopuestd

económ¡co de odiudlcación.<< (sic)

De la cual, se h¡zo del conocimiento por medio de oficio UI/1:6O|2O22 al presidente del Com¡té de

Adquisiciones del lnst¡tuto Municipal de Pens¡ones, el lng. Juan Antonio González Villaseñor. A su

vez, el lngen¡efo solicita a la Un¡dad y el Com¡té de Transparencia med¡ante oficio DlOl/179l2O22,

resolver en torno a Acuerdo de Ampliación de Plazo para estar en posibilidad de respuesta al

solicitante y con ello atender las necesidades del derecho de acceso a la información garantizando

que la respuesta sea veraz, completa, oportuna, accesible, confiable, verificable y en lengua

sencillo, tal como lo establece el artículo 2 de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnform

Pública del Estado de Chihuahua, Va que en este momento se encuentran en periodo vacaciona

algunos de los miembros de dicho comité y se considera ¡mportante, estén todos los involucrados

para la resoluc¡ón de la sol¡citud antes mencionada. Se somete a votación y los ¡ntegrantes del

comité presentes votan por unanimidad a favor de la Ampliación de Plazo para atender la sol¡c¡tud

f¡S0155422qt0101. Lo anterior en cumplimiento con los artículos 36, fracción V y Vlll y 55 de la Ley

de Transparenc¡a y Acceso a la lnfo¡mación Pública del Estado de Chihuahua.

por otra parte, se recibe solicitud 080155422q)0112, por quien se ¡dentif¡ca como Mercedes Valles

chávez, donde solic¡ta lo s¡guiente:

>>7.- se soticito archivo digitot, escaneo o copio simple (de los originoles, ontes de

cuolguier conección) de todds las propuestds económicos recibldas en el acto denominodo

"P¡esentoción y operturd de propuestos" de mone¡o comPleto (con sumatorlo totol

encobezodos y Pies de páginas) llevodo o cobo el día 9 de Dkiembre de 2021 a los 9:ü) om

, de la ücitación Pública presenciat No. tMPE-tP45-2027, relotlvo o lo controtac¡ón del
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2.- En et octo denominodo "FALLO ADIUDICATORIO DE lA LtcttaCtÓ¡,1 pÚeUCA ilo. [MPE'

LP-05-2O21" de lo Licitación Público presencial NO. IMPE-LP-05'2027, relativa o lo
contrctación del seruicio subrogado de loboratorio, requerido por lo subdirección médico,

o tmvés de ol coordinoción de seruicios subrogodos, se menciono: MABIA MERCEDES

MELENDEZ EAAERRAMA:

Ley de Adquisiciones, Arrendomientos y Controtoción de Seruicios del Estodo de

Chihuohuo y 68 de su reglomento se procede o reoliza¡ lo rectiÍicoción del monto totot,

reolizondo Io sigutcnte corrección, lo cuol no implico la modificación ol prccio unitorio

oÍeftodo pot el licltonte poro guedor pot lo conüdod totol con tvA, sigu¡ente

fvrARtA ME RCEDES MEL-ENDEZ BALDERRAMA 57,65 7,742.33

Entonces.

SE SOLIC|TA: Lo corrección o rcctificoción elaborodo con la cual se dete¡minó y calculó esta

prÚ,puesto económico ( MARIA ¡,/iERCEDES MELENDEZ BALDERRAMA 57,657,742.3j ), esto

incluye el orchivo con los cálculos ¡eolizodos (yo seo en Excet, o cuolquier grogromo de

colculo utitizodo, o si fue hecho a mono ld coPio simple de esor cdlculos), tdmbién el oclo

firmada pr el comité de coñPtos donde se outotizo dicha conección (y de no existi¡ dicha

octd exprcJado en lo respuesta) y nombres de los o el funcionario o funcionorio que

eloboro dicha reaificoción.

DOCUMENTOS: FAu:O ADIUDICATORIO DE LA L'CITACIÓ¡I PÚEIICA UO, IMPE.LP-O5-2O27

nesentoción y opefturu de propuestos

Licitoclón Público presenciol No. IMPE-LP45-2027, relotiva o lo contmtacíón del seruicio

subrogodo de loboroto¡io, requerído por lo subdírección médíco, o trovés de ol
coordínoción de seruicios subrogodos<< (sic)

"2022, Año del Centeno o de lo llegodo de lo Coñun¡dod Menonito o Ch¡huohuo"
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seruicio subrogodo de loborato¡io, requerido por lo subdirección médico, d trovés de ol
coordinoción de se¡víc¡os subrogados.
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Por Io que se refie¡e o su Propuesto Económico, se hoce constor que lo Ucitonte no rcol¡zó
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Para lo cual se turna ofic¡o ufll6,.l2022, al Coordinador de Servicios Subrogados, el Dr. Ernesto

Grado Ahu¡r, qu¡en rem¡te oficio CSS/0024/2022 a la Unidad y al Comité de Transparenc¡a, con el

fin de solicitar resolución de Acuerdo de Ampliación de Plazo, lo anterior, debido al periodo

vacacional y la carga de trabajo en el área. Se somete a votación y los integrantes del comité

presentes votan por unanimidad a favor de la Ampliación de Plazo para atender la solicitud

080155422m0112. Lo anter¡or en cumplimiento con los artículos 36, fracción V y Vlll y 55 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca del Estado de Chihuahua.

CUARTO. - ASUNTOS GENERATES. Cont¡nuando con Ia palabra la Titular de la Unidad de

Transparencia, informa acerca de sol¡citud de lnformación Pública con número OBO155422ffill7,
la cual llego el día de hoy, 13 de abr¡l del presente año, presentada por quien se identifica como:

MERCEDES VAUES CHÁvEz, donde sol¡c¡ta lo sigu¡ente:

>>Se solíc¡to el üctomen emitido por el áreo rcqu¡rente que sustento. la terminoción onticipodo

del contmto odjudicodo y lo suspensión de lo prestoción de seBicios de lo Ucitación Público

prcsencial NO. IMPE-LP1\5-2027, rclotivo o la contrutoc¡ón del servicio subrogodo de lobototorio,

requerido por la subdirecclón médico,

o tmvés de lo coordinación de seryic¡os subrogodos y que precise los rozones o los causos

justificados que den origen o los mismos según el or¡iculo 702 de lo lq de adquisklones

ofiendomientos y conúotoción de seMic¡os del estodo de chihuohuo. y de no existit confirmorlo

en la ¡espuesto Artículo 702.- Lo 
't/,I,,,inacíón 

onticipodo de los controtos y lo suspensión de la
prestoclón de servlcios o que se r$eren lu ortículos 91 y 93, primer ñ¡rofo, de lo Ley,

respecüwmente, se sustentdrán med¡onte dklamen del áreo requireate que p¡ec¡se los mzones

o las causos Justificodas que den origen o los mismas. En los cosos de tenninocíón onticípodo de

los contrallos y de suspensión de lo prestocl&t de

Ucitoc¡ón Pública ptÚenciol NO. IMPE-O-0*2027<<(sic)

Por lo anterior, se ¡nforma mediante oficio Ul l!6712O22, con fecha 13 de abril, dirigido a la Jefa del

Departamento Jurídico, Lic. Nancy Kar¡na G¡l Beltrán, para su análisis respect¡vo, qu¡en remite of¡c¡

con número !-125-2022, donde solicita al Com¡té de Transparencia prórroga para estar

posibilidad de dar la debida respuesta, en razón de que actualmente se encuentran en un proceso

¡ntenso de organización de archivo, en térm¡nos de la Ley General de Archivos, por lo que se requiere

localizar el documento relac¡onado con la pet¡ción, aunado al periodo vacacional y carga de trabajo-

5e somete a votac¡ón y los integrantes del comité presentes votan por llgqi¡q¡lbd a favor de la

Ampliación de Plazo para atender la solicitud 080155422W117. Lo anter¡or en cumpl¡miento con

los artículos 36, fracción V y vlll y 55 de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública

del Estado de ch¡huahua.
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POR TI COTr¡ITÉ DE TRANSPARENCIA

PRESI L

LSP. RAMI H DEZ MENDOZA

Supl ente de a Pres¡dente lng. Manya Arrieta Ostos

A L

SECRETARIA EL SPARENCIA

<).-\

ING. MARCOS AYAI.A CAMPOS

vocAL DEL coMtrÉ DE TRANSPARENCTA

DR. CIRI

ENCIA

DE TRANSPARENCIA

Ltc. nooRfou
RESPONSABLE DE LA IDAD DE ARENCIA
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lnstituto Municipol de Peasíones
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No habiendo otro asunto que tratar, se da por concluido el acto a las 12:38 horas del día 13 de abril

del 2022, firmando al margen y al calce todos lo que en él intervinieron.
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